
PROPOSICIÓN MODIFICATORIA

Modifíquese el artículo 40° del Proyecto de Ley 131 de 2022 Senado – 118 de 2022 Cámara “por
medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones”, de manera que se elimine el parágrafo 4° del artículo 222 del Estatuto Tributario el
cual quedará así:

ARTÍCULO 222. BASE GRAVABLE Y TARIFA. El impuesto nacional al carbono tendrá una tarifa
específica considerando el factor de emisión de gases de efecto invernadero (GEI) para cada combustible
determinado, expresado en unidad de peso (kilogramo de CO2eq) por unidad energética (Tera julios), de acuerdo
con el volumen o peso del combustible. La tarifa corresponderá a veinte mil quinientos pesos ($20.500) por
tonelada de carbono equivalente (CO2eq). Los valores de la tarifa por unidad de combustible serán los
siguientes:

Combustible fósil Unidad Tarifa/Unidad
Carbón Tonelada $ 52.215
Fuel Oil Galón $ 238
ACPM Galón $ 191
Jet Fuel Galón $ 202

Kerosene Galón $ 197
Gasolina Galón $ 169

Gas licuado de petróleo Galón $ 134
Gas natural Metro Cúbico $ 36

Corresponde a la U.A.E Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el recaudo y la administración del
impuesto nacional al carbono, para lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario para la
investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro de los impuestos de su competencia, y para
la aplicación de las sanciones contempladas en el mismo y que sean compatibles con la naturaleza del impuesto.
Así mismo aplicará el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.

El impuesto se declarará y pagará bimestralmente, en la forma y plazos que establezca el Gobierno nacional. Los
términos, condiciones y contenido de la declaración serán definidos por la U.A.E Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales -DIAN.

PARÁGRAFO 1. La tarifa por tonelada de carbono equivalente (CO2eq) se ajustará cada primero (1) de febrero
con la variación en el Índice de Precios al Consumidor calculada por el Departamento Administrativo Nacional
de Estadística -DANE del año anterior más (1) un punto hasta que sea equivalente a tres (3) UVT por tonelada de
carbono equivalente (CO2eq). En consecuencia, los valores por unidad de combustible crecerán a la misma tasa
anteriormente expuesta. En el caso de los combustibles fósiles correspondientes a gas natural, gasolina y ACPM
la tarifa se ajustará a partir del año 2024 en los mismos términos aquí establecidos.



PARÁGRAFO 2. El impuesto nacional al carbono será deducible del impuesto sobre la renta, en los términos
del artículo 107 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3. El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores y el
biocombustible de origen vegetal, animal o producido a partir de residuos sólidos urbanos de producción
nacional con destino a la mezcla con ACPM para uso en motores diésel, no están sujetos al impuesto nacional al
carbono.

PARÁGRAFO 4. Los combustibles a los que se refiere este artículo no causarán el impuesto cuando sean
exportados por el productor del combustible fósil y, en el caso del carbón, por quien lo exporte.

PARÁGRAFO 54. La venta de diésel marino y combustibles utilizados para reaprovisionamiento de los buques
en tráfico internacional es considerada como una exportación. En consecuencia, el aprovisionamiento de
combustibles de estos buques no será objeto de cobro del impuesto nacional al carbono. Para lo anterior, los
distribuidores mayoristas deberán certificar al responsable del impuesto nacional al carbono, a más tardar el
quinto (5) día hábil del mes siguiente en el que se realizó la venta del combustible por parte del productor al
distribuidor mayorista y/o comercializador, para que el productor realice el reintegro del impuesto nacional al
carbono al distribuidor.

PARÁGRAFO 65. En el caso del carbón, la tarifa del impuesto se aplicará bajo la siguiente gradualidad: 1. Para
los años 2023 y 2024: 0%. 2. Para el año 2025: el 25% del valor de la tarifa plena. 3. Para el año 2026: el 50%
del valor de la tarifa plena. 4. Para el año 2027: el 75% del valor de la tarifa plena. 5. A partir del año 2028:
tarifa plena.

Atentamente,

ROBERT DAZA GUEVARA
Senador de la República
Polo Democrático - Pacto Histórico


